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Política.

Presupuesto 2025: proyecto avanza 
a salas de la Cámara y el Senado

partida de los gobiernos regionales fue aprobada por la comisión mixta

Se dio luz verde la mayor parte de los cambios propuestos por la Dipres, sin embargo, se rechazó una propuesta 
respecto de los presupuestos de inversión regional de los GORE. Para Ñuble se contemplan más de $85 mil millones.

P
asadas las 4 de la ma-
drugada de ayer, y luego 
de casi cuatro días de 
discusión, la Comisión 
Especial Mixta de Pre-

supuestos concluyó el debate y 
votación de las respectivas partidas 
del proyecto de ley de presupuestos 
2025.

Tras el acuerdo marco para la 
discusión del erario del próximo 
año, dado a conocer por el minis-
tro de Hacienda, Mario Marcel; se 
establecieron los bordes para el 
gasto público y el equilibrio fiscal, 
los cuales se traducirán en la reduc-
ción del gasto del próximo año en 
US$600 millones.

En la recta final, el debate pre-
supuestario estuvo focalizado 
en las partidas más complejas y 
pendientes. Entre ellas, se cuentan 
las del Ministerio de Educación, 
Obras Públicas, Interior y Seguri-
dad Pública, Gobiernos Regionales, 
Articulado y Tesoro Público.

Al término de la jornada, el presi-
dente de la instancia, senador Felipe 
Kast, junto al ministro de Hacienda, 
agradecieron la disposición y el 
diálogo de los parlamentarias y 
parlamentarios.

Gobiernos regionales
Por mayoría, los parlamentarios 

despacharon la partida correspon-
diente a los Gobiernos Regionales 
(Gores), no sin antes votar una serie 
de indicaciones y enmiendas de los 

legisladores y el Gobierno.
Así, se aprobó la mayor parte de los 

cambios propuestos por la Dipres, 
sin embargo, se rechazó una pro-
puesta respecto de los presupuestos 
de inversión regional de los GORE. 
Se planteaba que “no requerirán 
aprobación del Consejo Regional las 
modificaciones correspondientes a 
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Servicio Electoral desmiente existencia de 70 mil votos perdidos
El Servicio Electoral salió a desmentir la noticia 

publicada por el diario La Segunda en relación a que se 
“habrían perdido” 70.662 votos en las elecciones regio-
nales y municipales del pasado 26 y 27 de octubre.

Según el organismo, “los resultados provisorios con 
el escrutinio de los Colegios Escrutadores publicados 
desde el jueves 31 octubre en la web del Servel y más 
completos que los resultados preliminares, tienen 
diferencias mucho menores. Los votos de Goberna-
dores Regionales totalizan 13.122.723 votos, los de 
Alcaldes 13.120.020 votos, los de Consejeros Regionales 
13.119.149 votos y los de Concejales 13.121.762 votos. Las 
diferencias entre estas elecciones son de 7.238 votos. 
Estas diferencias en ningún caso son votos perdidos, 
como busca instalar el citado medio”. Agregaron que 
“se producen por diferencias en las actas de escrutinios 
en las cuatro elecciones. Se deben principalmente, a 
actas con diferencia de magnitud, ya que aparece un 

número votos superiores a los electores de la mesa, 
y actas descuadradas donde el total de los votos no 
cuadra con el detalle de los votos de cada candidato. 
Los resultados de las mesas que tienen estas dife-
rencias se encuentran detallados y publicados en los 
resultados provisorios en la web del Servel, a los que 
puede acceder cualquier elector. Le corresponde a los 
Tribunales Electorales determinar el escrutinio final 
y son ellos quienes tienen la facultad de revisar estas 
actas con diferencias, escrutando nuevamente las 
mesas, e incluso revisando los votos (de ser necesa-
rio), especialmente cuando hay resultados estrechos 
y estas diferencias pueden influir en los resultados 
finales. Son ellos lo que en definitiva proclaman a los 
candidatos electos. Todos los votos se encuentran en 
las cajas, tal como los dejan los vocales de mesa, en 
las bodegas de Servel, a disposición de los Tribunales 
Electorales”, manifestaron desde el organismo.

Áreas excluidas del recorte

Los acuerdos 
alcanzados en la 
Comisión Mixta 
deberán ser 
revisados ahora 
por las salas de 
ambas cámaras.

sentencias ejecutoriadas, regulariza-
ción de ingresos cuando no incidan 
en los gastos, variaciones en el tipo 
de cambio, aplicación del 3% para 
emergencias, y las que se tengan 
que realizar por incremento en el 
costo total del proyecto, asociado 
con obras complementarias y/o 
aumentos de costos”.

En tanto, se aprobó una enmienda 
de origen parlamentario que eliminó 
la siguiente redacción: “Si el Consejo 
Regional no se pronunciare dentro 
del plazo señalado, el Gobernador 
Regional podrá remitir la propuesta 
de distribución inicial de dichos 
presupuestos a la Dirección de 
Presupuestos”.

La rebaja de los U$600 millones para 2025 
excluirá a los servicios de salud, las policías de 
Carabineros e Investigaciones, Gendarmería de 
Chile, sistema escolar, concesiones y subsidios 
de vivienda.
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